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Esto se traduce, entre otras cosas, en trabajos ineficientes y potencialmente inválidados, frustraciones por no obtener los resultados esperados, abandono de interesantes iniciativas e impedimento para la participación por cooperación internacional. Además constituye un peligro para la salud de docentes, alumnos, investigadores y técnicos que trabajan en ambientes insalubres. 


En general los cambios en el ambiente externo son registrados por los receptores de los animales que envían la información al sistema nervioso central el cuál a su vez informará al sistema neuroendocrino para restaurar cualquier desbalance homeostático. 


Esto producirá cambios en el modelo animal y con ello cambios reconocibles o no en las respuestas ocasionadas por el tratamiento experimental. Estas alteraciones pueden traducirse en una modificación del tipo de respuesta o en un aumento de la variabilidad de los resultados entre o dentro de los laboratorios. Existe abundante evidencia de que las condiciones ambientales en que se cría y experimenta con animales influyen decisivamente en la respuesta a diferentes procedimientos. Si se requieren respuestas normalizadas, las condiciones en que se mantienen los animales deben ser fijas  para poder ser comparables y reproducibles en todos los laboratorios del mundo.  


CALIDAD SANITARIA DE LOS ANIMALES DE LABORATORIO 


La evaluación sanitaria de los animales empleados en la investigación está orientada a realizar una clasificación de los mismos, para establecer su pertinencia según la calificación requerida para cada tipo de ensayo biológico. Esta determinación sanitaria hace posible a la vez,  conocer las condiciones de producción y mantenimiento.  A continuación se hará referencia a la clasificación sanitaria aplicada a los animales de experimentación.


Clasificación Sanitaria estándar para todas las especies, según   las condiciones de mantenimiento de los animales, en la cuál encontramos dos categorías principales:


Animales Gnotobióticos: son aquellos animales libres de microorganismos, llamados también libres de gérmenes ó  axénicos. Entre los métodos de obtención de estos animales encontramos la histerectomía de una madre convencional, reproducción por emparentamiento de dos animales gnotobióticos, etc. Una vez obtenidos, los animales deben ser mantenidos en aisladores previamente esterilizados, requisito que también debe cumplir el agua, la comida, la cama y el aire. Estos métodos de obtención y mantenimiento son tan especiales y estrictos porque el objetivo es evitar cualquier tipo de contaminación con microorganismos a través de estas fuentes (nacimiento, agua, comida, aire, agua, aire) .


Animales SPF (Specific Pathogen free):  son animales libres de patógenos específicos, mantenidos en sistemas separados del ambiente externo  mediante barreras físicas, diseñadas específicamente para lograr la prevención de contaminación con patógenos potenciales. Este término por sí mismo no ofrece una idea exacta de la calidad sanitaria de los animales si no se conocen los microorganismos patógenos ausentes en los animales(.


Otro sistema de clasificación consiste en el empleo de estrellas según la categoría sanitaria a la que pertenecen los animales.


Se basa en la carencia de ciertos patógenos en cada especie para las diferentes categorías. Así a las colonias con menos restricción en cuanto a parásitos se les asignan menos estrellas, hasta llegar a la categoría donde la ausencia  de microorganismos es nulo, obteniéndose el mayor número de estrellas. El rango se ha establecido desde una estrella hasta cinco. Esta clasificación es utilizada en pequeños roedores (ratones, ratas, cobayos, hamster) y conejos; en otras especies como perros y gatos se emplean letras "A", en lugar de estrellas y el rango de clasificación se encuentra  entre una "A"  para los animales con menor grado sanitario y cuatro "A", aquellos excentos de cualquier patógeno. 


("Guide to the use care and use of experimental animals", Vol. I., Canadian Council on animal care.








EDITORIAL


La investigación Biológica y Biomédica y el Desarrollo, Producción y Control de Calidad de medicamentos y productos regulados requieren de animales de laboratorio de calidad adecuada para la validez y eficiencia de los trabajos y su aplicación. Para asegurar esa calidad, en los países desarrollados la Ciencia y la  Tecnología de Animales de Laboratorio tiene un alto grado de sofisticación, para lo cual se emplearon variadas estrategias de acuerdo a cada país. Al mismo tiempo se establecieron normas éticas estrictas y se desarrollaron políticas, legislación, regulaciones y recomendaciones que incluyen la obligatoriedad de los Comités de Etica Institucionales, la necesidad de licencias acordes con el tipo de intervención en los animales, la acreditación de los criaderos, el monitoreo de los animales, el cumplimiento de normas de buenas prácticas de laboratorio incluyendo el establecimiento de procedimientos operativos normalizados, etc. 


Por el contrario la mayoría de países en desarrollo, Colombia incluída, tienen un atraso estimado en mas de 60 años en la tecnología y una gran despreocupación en la aplicación de los principios éticos.


ÉTICA


En el pasado ANILAB consignamos los XI principios éticos adoptados del Council for International Organizations que deben regir la Investigación con Animales de Experimentación. En éste boletín profundizaremos un poco más en los aspectos éticos que surgen a este respecto.


Si partimos del hecho de que la investigación biomédica está encaminada al mejoramiento de la calidad de vida y que la vida debe ser respetada, protegida y que a cada ser vivo se le presume el derecho a la misma(, es indispensable que todo estudio que involucre animales de experimentación esté enmarcado dentro de principios éticos . 


No puede negarse que la utilización de animales, con propósitos científicos, acarree problemas filosóficos, religiosos y morales que difieren en cada sociedad, país ó cultura. No obstante,  e independientemente de la posición que cada persona tenga con respecto a esta problemática, debe ser claro que los animales poseen algunas capacidades y habilidades para desarrollar actividades que son propias de los humanos (raciocinio primario, intencionalidad, lenguaje y conciencia del yo) y que han llevado a los científicos a considerar el "conflicto moral" que reconoce tanto la necesidad de realizar investigación biomédica utilizando animales, como la obligación de minimizar su sufrimiento. Esta noción de conflicto moral conjuntamente con la preocupación  por el bienestar animal  fue precisamente lo que condujo a Russell y Burch a proponer un sistema para estimular el uso de alternativas en la investigación con animales de laboratorio que hoy se conoce como "LAS TRES Rs DE RUSSELL" (Reemplazo, Refinamiento y Reducción de los animales en la experimentación biológica).


Es importante destacar que la valorización moral que se está otorgando a los animales como seres sensibles esta ligada implícitamente a la capacidad que tienen de sentir dolor, angustia y sufrimiento.


Cabe resaltar la responsabilidad civil en la investigación biomédica y la responsabilidad de la comunidad biomédica para con la sociedad.


Actualmente existen dos movimientos sociales que reflejan los paradigmas que giran en torno al manejo ético de animales de laboratorio en la investigación biomédica:


Un movimiento considera que la investigación en animales es fundamental para el avance del entendimiento de la naturaleza de la vida y su procesos científicos, perfeccionar técnicas, prevenir y curar enfermedades.


Existe otro movimiento que niega el derecho del hombre como especie, a utilizar las demás especies para su propio beneficio.


Aunque en la actualidad en nuestro país esta disyuntiva aparentemente no nos afecta, debemos procurar estar al tanto de la situación tomando acciones que propendan por la filosofía de las 3 Rs, proponiendo ALTERNATIVAS.


Los esfuerzos de la comunidad científica se han encaminado en dos direcciones principales:


Organizaciones para la información: las cuáles responden a la intención de buscar el bienestar animal pero con el nivel científico suficiente para contar con el respaldo de las organizaciones científicas a escala mundial.


Creación de los comités de ética: de acuerdo con lo consignado en las guías sobre animales de experimentación publicadas por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, los Comités Institucionales de Uso y Cuidado de los Animales, son un conjunto de personas encargadas de estudiar y evaluar los programas, procedimientos e instalaciones de las instituciones, que albergan ó involucran el uso de animales de laboratorio para asegurar que estos son consistentes con los requerimientos legales que se refieren al uso de los mismos en programas de enseñanza, investigación y ensayos, en cada país.


La composición del comité según esta guía es la siguiente: un Médico Veterinario certificado, ó con experiencia en ciencia y medicina de animales de laboratorio ó con experiencia en el manejo de la especie en cuestión; un científico con experiencia en investigación que involucre animales de laboratorio; un miembro de la comunidad  que represente los intereses de ésta en  cuanto al manejo y cuidado adecuado de animales. Los comités de ética vigilan muy especialmente cada uno de los proyectos de investigación en los cuáles se van a emplear animales para ver que no dupliquen experimentos ya realizados. En general, deben  asegurar que los principios  éticos se cumplan.(


En Colombia, la ley que rige lo relacionado con la utilización de los animales en la investigación (mencionada en el ANILAB No. 1), reglamenta la constitución de los comités de ética en nuestro país y sus respectivas funciones; sin embargo en muy pocas instituciones donde se trabaja con animales existe un comité de ética.  Estos comités  deberían ser  integrados por un Veterinario del ICA (Instituto Colombiano Agropecuario), un representante de la autoridad encargada de la administración de los recursos naturales y un miembro de la sociedad. Conformación que en la práctica nunca podría ser llevada a cabo, pues no existen suficientes representantes de dichos estamentos para componer tantos comités de ética como son necesarios. 


(D. García, "Introducción a la Bioética", Ed. El Buho, 1ª. ed., 1991, p. 34. 


(O. Vargas, "Estrategias en la experimentación animal Parte I: Métodos de reemplazo en la Investigación y Docencia", Tesis, Dpto. Farmacia, Universidad Nacional de Colombia, 1998. 
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Afife Mrad de Osorio
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ccardozo@bacata.usc.unal .edu.co


Instituto de Biotecnología, Universidad Nacional de Colombia.


( 3165000 Ext. 16955
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NOTAS DEL INTERNET


Esta columna le ayudará a conseguir sitios de interés en el Internet


Animal welfare information Center (AWIC)





http: //netvet.wustl.edu/awic.htm





La AWIC es un centro de información para los temas como el cuidado de los animales de laboratorio, alternativas a ensayos con animales, material de capacitación para personal y otros.





oprr para el bienestar de animales de laboratorio





� HYPERLINK http://oslovet.veths.no/NORINA/default.html ��http://www.nih.gov/grants/oprr/library animals.htm�





Sitio donde se encuentran regulaciones, leyes y guías del Servicio de Vigilancia de Salud Pública.





American association for laboratory animals science


http://www.fsu.edu/(FSULAR/home.html





� HYPERLINK http://www.nap.edu/readingroombooks/labrats/ ���Mouse and rat research homepage (Caltech)





� HYPERLINK http://oslovet.veths.no/NORINA/default.html ��http://www.cco.caltech.edu(mercer/htm�ls/rodent_page.html





Este sitio se encuentra orientado a investigadores; allí es posible encontrar descripciones de cepas de ratas y ratones y sus lugares de producción. Además existe  información acerca de investigación en modelos genéticamente modificados.� HYPERLINK http://www.aphis.usda.gov/-Animal ���





























 





necesario establecer sistemas de barreras con las siguientes características:


Ubicación del bioterio fuera del alcance de peligros sanitarios (Ej. separación de instalaciones de diferente grado sanitario, etc.), utilización de materiales y sistemas que eviten el alojamiento de plagas y faciliten la sanitización.


Diseño adecuado para asegurar el aislamiento de las zonas de animales y de los elementos sanitizados, respecto de las zonas con mayor grado de contaminación.


Filtración de aire y manejo de presiones diferenciales (mayor presión en corredor limpio, para evitar salida de materiales de cada sala; salvo en zonas contaminadas, donde no se desea el paso de microorganismos al exterior y por tanto la presión debe ser mayor en la sala).


Flujo de personal y materiales por las zonas indicadas para evitar diseminación de material contaminado en zonas limpias.


Barreras anti-roedores y anti-insectos.


Limitación de acceso de personal. El personal debe estar adecuadamente capacitado en el mantenimiento de buenas condiciones de higiene y en la aplicación de todas las medidas necesarias para prevenir la contaminación. Algunas de éstas son: vestir  ropa estéril.  usar gorro, guantes y máscara. 


Deben existir equipos de desinfección : autoclaves, tanques de desinfección, sistemas de sanitización del agua; además el uso de insecticidas y desinfectantes debe ser validado.


Cuarentena y MONITOREO de los animales que vayan a ingresar al bioterio.


Monitoreo constante de animales y personal para identificar portadores de patógenos. 


("Guía para el uso de animales de laboratorio: Parte I", A. Mrad de Osorio, A. Rosenkranz, Dpto. Farmacia, U. Nacional de Colombia, Bogotá, 1990.


Recopilación y digitación : Angela Zambrano,  Yoshie Hata.












































INSTALACIONES Y BARRERAS


Las condiciones físicas y el diseño de las instalaciones para animales determinan, en gran medida, la eficacia de su funcionamiento. Una instalación correctamente diseñada y debidamente mantenida es un elemento importante del buen cuidado de los animales. 


La buena crianza de los animales, su comodidad y la protección de la salud humana requieren la separación de las instalaciones animales de las áreas de personal tales como oficinas, laboratorios, etc.  Si los animales han de ser mantenidos en un área de laboratorio para satisfacer un protocolo de investigación, tal área debe ser preparada apropiadamente para alojar y cuidar a los animales. 


En general, las áreas que deben existir en un bioterio son: 


Áreas de mantenimiento de los animales (una sala por especie), salas de experimentación (una para cada proyecto en curso y diferentes para cada especie), área de lavado y sanitización de jaulas, equipos, etc., áreas de almacenamiento de los diversos productos que puedan manejar (alimento, camas, productos biológicos, medicamentos, materiales de desechos, etc.), área de procedimientos quirúrgicos, áreas para el aseo del personal y para la administración(.


En cuanto a la estructura física propiamente dicha, de una manera somera podríamos describir algunos de los requerimientos para la construcción de un bioterio.


Los pisos y paredes deben estar recubiertas por un material fácilmente lavable, resistente a los desinfectantes, deben ser lisos y uniformes. Los techos deben ser igualmente lisos, fáciles de limpiar, los ángulos de las paredes deben ser abovedados, deben existir cierres herméticos en las puertas, las cuales a su vez deben poseer ventanas de vista y ser metálicas, lisas y de fácil limpieza. No deben existir ventanas al exterior.


El ambiente de los animales es también un factor preponderante tanto en su buena condición física como en la validez de los resultados, como se comentó en la editorial.


Los principales factores ambientales que afectan a los animales son: climáticos (temperatura, humedad, ventilación, etc.), fisicoquímicos (iluminación, ruido, contaminantes, sanitizantes,etc.), habitacionales (forma, tamaño, tipo, población de las jaulas), nutricionales (dietas, agua, esquema de administración, etc.), parásitos, situación experimental(.


Con el fin de conservar la calidad sanitaria de los animales y sus condiciones ambientales óptimas es 
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